
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 10 (Fascículo I) Pág. 125

“Emin Star, Sociedad Limitada”, y “Grupo
de Empresas Factory Style”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.217
de 2008, se ha acordado citar a “Tribu-
neshop, Sociedad Anónima”, “Factory Sty-
le, Sociedad Limitada”, “Evora Stone, So-
ciedad Limitada”, “Emin Star, Sociedad
Limitada”, y “Grupo de Empresas Factory
Style”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de enero de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tribu-
neshop, Sociedad Anónima”, “Factory Sty-
le, Sociedad Limitada”, “Evora Stone, So-
ciedad Limitada”, “Emin Star, Sociedad
Limitada”, y “Grupo de Empresas Factory
Style” se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.076/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Martínez Martín,
contra “Edificaciones y Proyectos Vistab,
Sociedad Limitada”, y “Proyectos e Ideas
Isar, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.437
de 2008, se ha acordado citar a “Edificacio-
nes y Proyectos Vistab, Sociedad Limita-
da”, y “Factory Style, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de enero de 2009, a las doce
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Edifica-
ciones y Proyectos Vistab, Sociedad Limita-
da”, y “Proyectos e Ideas Isar, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.079/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Comunidad de Madrid, contra
don Mamadou Fall, “Mantelnor Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, y “Ascensores
Enor, Sociedad Anónima”, en reclamación
por procedimiento de oficio, registrado con
el número 886 de 2008, se ha acordado citar
a don Mamadou Fall, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de enero
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Mama-
dou Fall, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.080/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Francisco Martín Baña, contra la em-
presa “Rotor Energía Renovable, Sociedad

Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos citados

y demás de aplicación, dispongo:
No aprobar el remate, respecto de los

vehículos incluidos en los lotes 2, 3 y 4, re-
ferenciados en el hecho primero de esta re-
solución, matrícula 6591FBW, matrícu-
la 6592FBW y matrícula 6594FBW, a favor
de don Alberto Asensio Martín, por la suma
de 500 euros cada uno, por el razonamiento
jurídico antedicho.

Se acuerda asimismo alzar el embargo en
su día dictado, sobre dichos vehículos: ma-
trícula 6591FBW, matrícula 6592FBW y
matrícula 6594FBW, debiendo librarse ofi-
cio al Registro de Bienes Muebles que co-
rresponda.

Devuélvase al licitador, don Alberto
Asensio Martín, la suma de 6.760 euros y re-
quiérasele para que, una vez firme la presen-
te resolución, comparezca en la Secretaría
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, quinta planta, cualquier miércoles
de 10 a 13 horas, a fin de hacerle entrega del
correspondiente mandamiento de pago, de-
biendo comparecer provisto de documento
nacional de identidad y, en su caso, de poder
para cobros; o facilite un número de cuenta,
de la que sea titular, al que transferir la refe-
rida cantidad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta, doña
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rotor Energía Renovable, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.496/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Hassan Koukouh, contra la empresa
“Armaduras y Montajes Fercos, Sociedad


